
08-CELULARES GIAR C.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

NOTA 1. - OPERACIONES 
08-CELULARES GIAR C-A,, fue legalmente constituida el 08 de Septiembre del 2006 mediante 
escritura pública otorgada por el Notario séptima del cantón Guayaquil y fue inscrita legalmente en 
el Registro Mercantil del mismo cantón con número de registro 17651. La Empresa se estableció 
con el propósito de dedicarse a TODO LO RELACIONADO A LA TELEFONIA CELULAR, TELEFONIA 
MOVIL Y TELEFONIA FIJA... 
El capital suscrito fue de USD 3200.00 constituido por 320 acciones ordinarias de un valor de USD 
10.00 cada una 
'NOTA2. - POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
La empresa aún no ha podido iniciar sus actividades operativas; se estima que en el 2018 comiencen 
a realizarlas 

  

NOTA 3. - IMPUESTO A LA RENTA 
Sin movimientos 

NOTA 4 - PATRIMONIO 
a) Capital: 
Al 31 de diciembre de 2017, el capital pagado de la Compañía se compone de la siguiente forma: 
Número de acciones: 3200 
Capital Suscrito: 3200.00 

Valor por acción: 10.00 

a) Distribución de acciones: 
El capital de la empresa está constituido por los siguientes accionistas: 

  

  
  

  

  

IDENTIFICACIÓN | NOMBRE | NACIONALIDAD — CAPITAL 
0903352904 GAMBOA — ECHEVERRIA ARTURO | ECUATORIANA 106 2 RICARDO. _ | 

| 0911616498 GAMBOA VALAREZO ARTURO ROBERTO | ECUATORIANA | 107 

| os09646846 GAMBOA VALAREZO GIAN RICARDO. ECUATORIANA 107 

NOTAS. - HECHOS POSTERIORES 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (enero 26 del 
2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

NOTA 6. - AUTORIZACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS Los presentes estados 
financieros de la Sociedad., para el periodo terminado al 31 de diciembre de 2017 fueron aprobados 
y autorizados para su emisión en sesión de Junta General de Accionistas celebrada el 08 de marzo 
de 2018,



ACTA DE JUNTAS GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DERIDAY C.A. 

En Guayaquil a los 12 días del mes de marzo del 2018, a las 09:00 horas, en las oficinas de la compañía 
ubicada en la AV. CAMILO DESTRUGE ENTRE CALLE 36 Y 37 se reúnen los accionistas de la compañía 

DERIDAY CA. la cual por disposición de accionistas Preside la junta el Sr. BARRERA ESCOBAR LUCIA 
DEL CARMEN y actúa como secretario el Sr. BARRERA ESCOBAR WENDY MERCEDES 

El Presidente de la junta propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas y pide al Secretario formar la lista de accionistas que es como sigue: 
  

      

  

CAPITAL SUSCRITO 
ACCIONISTAS ACCIONES Y PAGADO (US $) 

BARRERA ESCOBAR LUCIA DEL CARMEN 500,00 500,00 

BARRERA ESCOBAR WENDY MERCEDES 500,00 500,00 

TOTAL 1000,00 1000,00     
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito de la 
compañía y que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US$ 1.00 dólar poseen en el 

capital de la sociedad. 

Los accionistas por medio de su representante resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de 
la Ley de Compañía, constituirse en Junta General Universal de Accionistas con el objeto de tratar 
sobre el siguiente orden del día: 

1.- Conocimiento del informe del Gerente General. 

2.-Conocimiento del Informe del Comisario. 

3.-Conocimiento del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017. 

La Presidente declaró instalada la sesión y dispuso que se trate los asuntos del orden del día. 
PRIMERO.- Conocimiento del informe del Gerente General.- El Gerente General dio lectura al 
informe de labores correspondiente al año 2017, el cual es aprobado por unanimidad. SEGUNDO 

PUNTO.- Conocimiento del Informe del Comisario.- El Comisario de la compañía ING. COM. HECTOR 
ROMERO dio lectura a su informe el cual es aprobado por unanimidad, TERCER PUNTO.- 
Conocimiento del Balance General y del Estado de pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017. Por Secretaría se da lectura al Balance General y al Estado de 
Pérdidas y Ganancias del ejercicio correspondiente al año 2017, luego de lo cual es aprobado por 
unanimidad. No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la junta declara terminada la 
sesión disponiendo que se agregue al expediente de la sesión los documentos a los cuales se les ha 
dado lectura.


